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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a  cinco de marzo de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 09855/INFOEM/IP/RR/2019, 09856/INFOEM/IP/RR/2019 y 09857/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX                                                    en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente  01001/PLEGISLA/IP/2019, 00999/PLEGISLA/IP/2019 y 00998/PLEGISLA/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


Solicitud de información  01001/PLEGISLA/IP/2019
“DE CONFORMIDAD CON el articulo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4 que en su segundo párrafo establece “Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona,…”, 12 y el TITULO QUINTO, 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PUBLICA, QUE CADA MES ES RECIBIDA POR EL Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) EN EL DISCO DENOMINADO 5, CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018, DEL DIF MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- Pólizas de Cheques con su respectivo soporte documental;” [Sic]




Solicitud de información 00999/PLEGISLA/IP/2019
“DE CONFORMIDAD CON el articulo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4 que en su segundo párrafo establece “Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona,…”, 12 y el TITULO QUINTO, 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PUBLICA, QUE CADA MES ES RECIBIDA POR EL Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) EN EL DISCO DENOMINADO 5, CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016, DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE AGUA, DRENAJE Y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ (OPDM) Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- PÓLIZA DE CUENTAS POR PAGAR CON SU RESPECTIVO SOPORTE DOCUMENTAL.” [Sic]

Solicitud de información 00998/PLEGISLA/IP/2019

“DE CONFORMIDAD CON el articulo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4 que en su segundo párrafo establece “Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona,…”, 12 y el TITULO QUINTO, 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PUBLICA, QUE CADA MES ES RECIBIDA POR EL Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) EN EL DISCO DENOMINADO 5, CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016, DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE AGUA, DRENAJE Y SANEAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ (OPDM) Y QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE; 1.- PÓLIZA CHEQUE CON SU RESPECTIVO SOPORTE DOCUMENTAL, ” [Sic]


· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el trece de diciembre de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos: 
01001/PLEGISLA/IP/2019

	Metepec, México a 13 de Diciembre de 2019

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 01001/PLEGISLA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se adjunta respuesta

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Jesús Felipe Borja Coronel



Adjuntando, así mismo los archivos electrónicos “01001-19.pdf” y “1001 RESPUESTA OSFEM.pdf”, de los cuales se hará mérito de su estudio más adelante.

00999/PLEGISLA/IP/2019

		Metepec, México a 13 de Diciembre de 2019

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00999/PLEGISLA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se adjunta respuesta

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Jesús Felipe Borja Coronel





	Adjuntando, así mismo los archivos electrónicos “00999-19.pdf” y “999 RESPUESTA OSFEM.pdf”, de los cuales se hará mérito de su estudio más adelante.

00998/PLEGISLA/IP/2019


		Metepec, México a 13 de Diciembre de 2019

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00998/PLEGISLA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se adjunta respuesta

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Jesús Felipe Borja Coronel




	Adjuntando, así mismo los archivos electrónicos “00998-19.pdf” y “998 RESPUESTA OSFEM.pdf”, de los cuales se hará mérito de su estudio más adelante.




TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 09855/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 01001/PLEGISLA/IP/2019), 09856/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00999/PLEGISLA/IP/2019) y 09857/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00998/PLEGISLA/IP/2019), en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:



a) Acto Impugnado:

09855/INFOEM/IP/RR/2019
 “SE ME NOTIFICA, MEDIANTE EL OFICIO NUM OSFEM/UAJ/SPH/301/2019 QUE "No se identifican las pólizas de cheques requeridas por lo que existe imposibilidad material para proporcionar la documentación solicitada"[Sic]

09856/INFOEM/IP/RR/2019 
“SE ME NOTIFICA, MEDIANTE EL OFICIO NUM OSFEM/UAJ/SPH/298/2019 QUE "No se identifican las pólizas requeridas por lo que existe imposibilidad material para proporcionar la documentación solicitada"[Sic]

 09857/INFOEM/IP/RR/2019 
“SE ME NOTIFICA, MEDIANTE EL OFICIO NUM OSFEM/UAJ/SPH/297/2019 QUE "No se identifican las pólizas requeridas por lo que existe imposibilidad material para proporcionar la documentación solicitada""[Sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
09855/INFOEM/IP/RR/2019
“Se violentan, en mi perjuicio, los articulos 1 parrafo segundo y 19 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” [Sic]
09656/INFOEM/IP/RR/2019
“Se violentan, en mi perjuicio, los articulos 1 parrafo segundo y 19 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” [Sic]
09657/INFOEM/IP/RR/2019
“Se violentan, en mi perjuicio, los articulos 1 parrafo segundo y 19 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” [Sic]


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez y Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Primera Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha quince de enero del año en curso, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”




SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que El Sujeto Obligado rindió informe justificado en fecha quince de enero de dos mil veinte, así mismo, la parte Recurrente omitió rendir sus manifestaciones. 




SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Decretándose el cierre de las mismas en fecha veintidós de enero del año dos mil veinte, respectivamente, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Asimismo, en fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1].  [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

De manera previa al análisis del fondo de los asuntos que nos ocupan, en virtud de que las solicitudes son similares en cuanto a la naturaleza de lo requerido por el Recurrente, se analizarán en conjunto en los párrafos subsecuentes.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 01001/PLEGISLA/IP/2019, 00999/PLEGISLA/IP/2019    y 00998/PLEGISLA/IP/2019, objetivamente lo siguiente:

· Pólizas de Cheques con su respectivo soporte documental, contenida en el Disco 5 del OSFEM, correspondiente al mes de diciembre del año 2018, del DIF Municipal de Tlanepantla de Baz.
· Póliza de cuentas por pagar con su respectivo soporte documental, contenida en el Disco 5 del OSFEM, correspondiente al mes de diciembre del año 2016, del Organismo Descentralizado Municipal del Agua, Drenaje y Saneamiento de Tlanepantla de Baz.
· Póliza de Cheque con su respectivo soporte documental, contenida en el Disco 5 del OSFEM, correspondiente al mes de diciembre del año 2016, del Organismo Descentralizado Municipal del Agua, Drenaje y Saneamiento de Tlanepantla de Baz.

Atento a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado emitió su respuesta, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
En cuanto a la solicitud 01001/PLEGISLA/IP/2019 se remitieron los siguientes archivos electrónicos denominados:
· “01001-19.pdf”: el cual consiste en oficio número OSFEM/UAJ/SPH/301/2019, remitido por la Servidora Pública Habilitada del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, al Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, por medio del cual le informa que no se identificaron las pólizas de cheques requeridas.
· “1001 RESPUESTA OSFEM.pdf”: el cual consiste en oficio número 01001/PLEGISLA/IP/2019, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo, en el cual señala que se adjunta respuesta por la Servidora Pública Habilitada del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

En cuanto a la solicitud 00999/PLEGISLA/IP/2019 se remitieron los siguientes archivos electrónicos denominados:
· “00999-19.pdf”: el cual consiste en oficio número OSFEM/UAJ/SPH/298/2019, remitido por la Servidora Pública Habilitada del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, al Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, por medio del cual le informa que no se identificaron las pólizas requeridas.
· “999 RESPUESTA OSFEM.pdf”: el cual consiste en oficio número 00999/PLEGISLA/IP/2019, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo, en el cual señala que se adjunta respuesta por la Servidora Pública Habilitada del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

En cuanto a la solicitud 00998/PLEGISLA/IP/2019 se remitieron los siguientes archivos electrónicos denominados:
· “00998-19.pdf”: el cual consiste en oficio número OSFEM/UAJ/SPH/297/2019, remitido por la Servidora Pública Habilitada del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, al Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, por medio del cual le informa que no se identificaron las pólizas requeridas.
· “999 RESPUESTA OSFEM.pdf”: el cual consiste en oficio número 00998/PLEGISLA/IP/2019, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo, en el cual señala que se adjunta respuesta por la Servidora Pública Habilitada del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Es así que, ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el medio de impugnación que es materia de la presente resolución, en el cual realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual manifiesta que  “Se violentan, en mi perjuicio, los articulos 1 parrafo segundo y 19 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, resultando procedente la interposición del recurso de revisión. 

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si las respuestas dadas por el Sujeto Obligado colman a plenitud las pretensiones del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.


Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, posteriormente el Sujeto Obligado, en su informe justificado, la Servidora Pública Habilitada del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México,  remite oficios dirigidos al Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México los cuales versan en lo siguiente:
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De las imágenes previamente plasmadas se observa que el Sujeto obligado está asumiendo contar con la información requerida por el particular, toda vez que remite evidencia de las pólizas requeridas y contenidas en el disco 5, correspondientes a los periodos solicitados por el Recurrente. 

Sin embargo esta respuesta no satisfizo la pretensión del recurrente, por lo que el particular interpuso recurso de revisión en donde hace alusión SE ME NOTIFICA, MEDIANTE EL OFICIO NUM OSFEM/UAJ/SPH/301/2019 QUE "No se identifican las pólizas de cheques requeridas por lo que existe imposibilidad material para proporcionar la documentación solicitada".

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si el cambio de modalidad es procedente y determinar lo conducente.

Cabe señalar que el Sujeto Obligado remitió mediante alcance, en donde básicamente adjuntó un oficio UIPL/0273/2020, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo, por medio del cual  manifiesta a este Instituto que la información solicitada consta de 29,426 fojas, solicitando se informe si tal cantidad de información, puede ser cargada en el sistema SAIMEX, por su parte el Director de Desarrollo e Infraestructura Tecnológica de este Instituto, brindo respuesta informando al Sujeto Obligado que toda vez que trata de subir las fojas referidas sobrepasa las capacidades técnicas del Saimex, con base en los artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así mismo el Sujeto Obligado dio a conocer nuevamente el mecanismo para la consulta directa, como se muestra a continuación:
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Primeramente debemos señalar que el Sujeto Obligado acepta tácitamente que posee y administra la información requerida del requerimiento solicitado, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no.

Una vez sentado lo anterior,  resulta incuestionable que mediante diversos soportes documentales remitidos al momento de rendir su informe justificado, el Sujeto Obligado manifestó que si bien es cierto genera, posee y administra la información requerida por la ciudadana, lo cierto también es que la información requerida rebasa la capacidad del SAIMEX, en este sentido, con la finalidad de no entorpecer el derecho de acceso a la información ejercido por el Recurrente, solicitó el cambio de modalidad a consulta directa o vía in situ. 

Bajo tal premisa, el numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine el Sujeto Obligado podrá solicitar el cambio de modalidad in situ (consulta directa), en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia.

Así también, de los soportes documentales que integra el alcance se denota que se actualizan los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164, por lo que procede el cambio de modalidad de entrega vía in situ. Finalmente, vale la pena mencionar que el Sujeto Obligado dio a conocer el lugar, día y hora en el que podía asistir la particular para la consulta de la información, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
“(…)
Una vez analizada la solicitud primigenia de información, por la naturaleza del requerimiento, así como el procesamiento de los documentos que sobrepasan las capacidades técnicas administrativas y humanas; al respecto y con el propósito de poner a disposición de la solicitante la información correspondiente, se informó claramente a la hoy Recurrente en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta directa (in situ), de la documentación solicitada, derivado del volumen y de las particularidades de los documentos, así como también las facilidades y asistencia requerida para consulta de los documentos y las medidas técnicas, físicas y administrativas y de más que resulten necesarias para garantizar la integridad de información a consultar, de conformidad con las características especificadas en el oficio número 205BR10300/569/2019 y Acuerdo 00022/UDEM/IP/2019; lo anterior para lograr la efectividad, así como para asegurar con ello el acceso a la información sin discriminación que menoscabe la transparencia o acceso a la información pública en posesión del Sujeto Obligado Universidad Digital del Estado de México, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley en materia.
…
1.- La consulta directa de la información se llevara a cabo en la Unidad de Información, ubicada en Avenida Independencia Ote., número 102, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, den días hábiles, en un horario de 9:00 a 18:00 horas..

En este tenor, se traer a colación artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”

Con base en lo anteriormente expuesto, a toda luz es posible advertir que el Sujeto Obligado inobservó el contenido del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior, al poner a disposición la información requerida para su consulta en un plazo exclusivo de un día  especifico, precisando que no es una facultad potestativa de los Sujetos Obligados determinar el plazo en el que estará disponible la información para su consulta directa. 

En este sentido, deberá de informar nuevamente a el Recurrente los días, horas y lugar habilitado a fin de realizar la consulta directa de los documentos requeridos, misma que deberá de hacerse en versión pública de resultar procedente, acompañada del acuerdo que sustente la versión pública. 

· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial, la fotografía del Servidor Público, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Finalmente, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 01001/PLEGISLA/IP/2019, 00999/PLEGISLA/IP/2019 y 00998/PLEGISLA/IP/2019, que han sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;



SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información 01001/PLEGISLA/IP/2019, 00999/PLEGISLA/IP/2019 y 00998/PLEGISLA/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente, vía consulta directa y en versión pública de ser procedente, de la siguiente información: 

1 Pólizas de Cheques con su respectivo soporte documental,  correspondiente al mes de diciembre del año 2018, del DIF Municipal de Tlanepantla de Baz.

2 Póliza de cuentas por pagar con su respectivo soporte documental, correspondiente al mes de diciembre del año 2016, del Organismo Descentralizado Municipal del Agua, Drenaje y Saneamiento de Tlanepantla de Baz.

3 Póliza de Cheque con su respectivo soporte documental, correspondiente al mes de diciembre del año 2016, del Organismo Descentralizado Municipal del Agua, Drenaje y Saneamiento de Tlanepantla de Baz.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de La Recurrente. 

Para la entrega de la información, el Sujeto Obligado deberá de informarle nuevamente al Recurrente los días, horas y lugar habilitado a fin de realizar la consulta directa de los documentos requeridos.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución, a través del sistema SAIMEX y  hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio y de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia justificada)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)










Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco de marzo de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 09855/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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2020, “Afto de Lauro Méndez de Cuenco; emblema de lo mujer Mexiquense”.

Recurso: 0888G/INFOEMIIPIRRI2019
Toluca, México, 08 de enero de 2020
Oico Nim. OSFENUAJSPHIO0712020

De esta manera, las razones y motvos de inconformidad del recurrents resultan infundados, puesto que no s
prétende negar Ia documentacion, sino que conforne a fa documenfacién emGa por el ente fscaizable, esta
eriidad no posee en sus archivos las polizas do nombie requeridas, por tanto existe imposibiidad material para
Satsfacer e derecho dalciudadano acorde con su nfrés manifestado.

Como evidencia de Io anlerior, i 4rea responsable de la revisén y ficalizacien a los informes mensuales de fos
ntes municipales, remite impresion de as poizas contables remildas e e dsco numero 5 del mes de diciembre e
5016, por o organisto operador de agua de Tlainepanta de Baz, Méxco, las cuales comprueban el arigen y
‘apicarion de recursos en e periodo requerido, el cual e remite en Copa folostlica para el efecto de constatar las
poizas en posesion de este Grgand técrico.

Lo anteror, derivado de que s responsabiidad do los onles fcalzables municipales Ia valdez. veracidad y
exactiud de la informacion que se remile con relacion al origen, aplcacion y comprobacion de recursos y esta
entidad conforme a I Ley da Fiscalzacion Superior del Estado de Néxco s6l0 se ocups e revisar y fscalzar los
ingresos y egresos de Ies entidades ficaizabies a cfoclo de comprobar que su recaudacion, admistracién,
esempero, niveles de deuda y apicacion se apegue a las disposicionss legales, administiatvas, presupLestales.
inancieras y de plancacion apicables

En consecuencia, a administracién y ejercicio del gasto es responsabilidad do los ontes fiscalizables, asi
Como los rogistros contabies ¢ informacién y documentacion que generen derivado do dicha atribucion, sin
que este organo técnico se encuente en posbiidad legal para contar con las poizas tal cual 58 requieren, menos
S generar ésta para Ia atencion de soliciudes de informacion ylo documentacion responsabiidad de los enles
fiscalzabies

Por lo anterior, se solicla respetuosamente tener a bien requeri a nstiuto de Transparencia, Acceso @ la
Informacion y Proteccion de Datos Personales del Estado de Miico y Muricipos, Ia confimacicn de Ia respuesia
emitda a a solcitud hoy recurrids, ante a imposibikdad material de este rgano técrico para realizar enirega de les
pGizas tal cuslsé requisren, aunado a que no existen elementos de convicoion sufcentes que permitan suponer que:
fichas poizas deven constar en s archivos de esle 6rgano técnico, pues no es el sujeto oblgado directo de.
‘administrar los recursos del ente fscalzabie solctado.

Sin oo partcuar por atender, e envio un cordial saludo.

Atentamente
E1 Servidor Pablico Habilitado

- : " pigrazaez

07:46 p. m,
20/02/2020
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2020, “Afiode Laura Méndez de Cuenca; emblema de o mujer Mexiquense”,
oy
157 Rocurso: 03857IINFOEMIIPIRRI2019
., Toluca, México, 08 de enero de 2020
{ "\ Oficio Nim. OSFEMIUAJISPHIOU82020

|Asunto: Se informa.

Wiro. Jesus Felipe Borja Coronel
Titular de a Unidad do Informacicr

Podor Logislativo del Estado de México |
Prosento

M refiero a ofico ndmero UIPLI2468/2019,recibido el diecisés do diciembre de dos mil decinueve, por ol cual soicita
Ios datos, documentos y considoraciones necesarias a fn de nlegra ol Informe de Justficacion requerido por o Instuto
e Transparencia, Acceso a a Informacion Pdblica  Prolecion de Datos Personalos del Estado do México, erivado del
Recurso de Revision ndmero 03857/INFOEMIPIRRIZ01S, inferpussto en contra de a respuesta emilda a fa solitud de.
nformacion nimero 0099BIPLEGISLATIPIZ019, sofaéndse como acto y mivos de inconformidad:

ACTO IMPUGNADO. SE Wi b WMEDIANTE EL OFICI
doc 30 solcad )

RAZOIES 0 1O i 104D, Ss vt
Pégina 22 de 35 -
Alespacto s manifesta o siguient:

En cumplimiento a los atculos 3 fraceidn XXX, 51 y 58 fraccones 1, l, Il y Vi de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacion Pabica del Estado de Méco y Municiios, en fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve se emill
respuesta por ofico nimero OSFEMIUAJISPHIZST1201, 2 la solcitud 0099BIPLEGISLATPIZ019, presentada como a
conlinuacién se describe:

o RIPCION CLARA ¥ PRECISA DE L
(OMINADO § CORFESPONDIEN]
ESCENTRALIZADO MUNICIPAL
- 42 (OPDA) Y QUE CONSISTE EN LO SIGUI

Recurso de Revisién N° 09855/ INFOEM/TP/RR/2019 y PORTE DOCUMENTAL. Niodslded do sniega: A eves dt SAl

Informando a través delofcio de respuesta previamente enunciado:
acumulados
Quo una vez realizada la bisqueda de las pdizas de cheques solictadas, en el disco numero § con que cuenta este
; igado: . 6rgano técnico, del mes de diciembre de 2016 presentado por auloridades del organismo operador do 2gua de
Sujeto Obligado: Poder Legislativo Tialnepanta de Baz, México, para fines de fiscaizacion superir,
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez No se identiican Ias péizas requeridas por fo que exste imposibiidad material para proporcionar la documentacisn
M Soltada,

En téminos de lo que establecen Ios articuios 167 173 fraccin il de Ia Ley de Transparencia y Acceso a fa
Informacion Pablica del Estado de Méico y Municiios, roferentes al principio de auxilo y oriontacion  los

o partcularos se sugkio a cludadan dirai su solciud a s Unidad de Inormacion del organismo operador de agua de
Tinepant do Baz. Mexco, como el obigado dieclo quen ovenuamen ha generadd . cocumentacin
solcada

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propésito de resolver con

apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resoluci6n, este

Anden e 1 €
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| asunto: 5e norma.

i, Jesis Fetpe B Goronat | |||
Titiar do ta Unidad d nformaclérdo
gt dal Esado de Wexio 1) 11 1

Mo ofloo al oo nmero UIPLI24697201, ot of acsss de diambre de dos il dicinueve,por ofcual sokcta
Jos datos, documenos y consideraciones necesaras a fin do negra o Inform de dusticacen roqueido or of st
o Transporonca, Accoso ala normacian Pablca y Proleccidn e Datos Personaas el E6tado do Mo, deriado del
Rocurio do Roviion nimro 09BSTINF OEMIPIRRIZ01S, itorpuetlo on conta a1 espusea envida s a solchud co
Informacién nimero 00898IPLEGISLAIII201S, senkandosa como Aoy moivos de nconformicac

ACTO IPUGNACO, S€ WE NOTIFICA, MEDIANTE EL OFICIO NUM OSFEMIUALX

Al especto so manifesta o sigunte:

En cumpimiento a os artulos 3 racion XXKIX, 1 y 50 facsiones I I, Il y Vi da b Ley da Transparenci y Acceso
I Informacin Publca del Estado d Méco y Munipos, an fcha tecd do dicembre de dos i deciwovs so omi
0spunsta po ol nimero OSFEMUAJSPHIZSTIZ019,  a soitsl 0099QIPLEGISLA/PI0NS, presentads comd
continuacionse describe:

N LO SIGUENTE: 1- P

Infomando a ravés dofofco do respuesta previaments enuncado:
Quo una vez realzada a bisqueda de las pzss do chagues sokctadas, en ol dsco rimero § con quo cuenta esto

érgano técnico, dol ms do diciembre do 2016 proseniado por autondades del orgaMD opAYaGoT 4o 80U O
Tianepantia do Baz, Wérico, pora fine do fiscaizackn supor,

No 5o idetiican las peizas roquerkdas pr o que exists Imposiiidad material para proporcionstla documentacén
sotctad

En téminos de lo que estabecen los atcuos 167 y 173 fracci Il do a Ley do Transporencia y Acceso a a
Informacion Piblca dol Estado de Mxco y Municios, aforentss al principia de auxilo y orontacion a los
particularos 0 sugid i cludadans A su sl a5 Unidad do Inoimaton dl organaimo opersddt do sgua de
Tiancoanta do Doz Mbxko como st Ghigado Sreclo Qun cerkaimeie 13 Qensads . docmenacn

Pigna s

=

. oo

34 PALABRAS

[

e e

———+

110%

@ INFORME OSFE X

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MEXICO
Grgano Superior de Fiscalizacién
Unidad de Asuntos Juridicos

Servidor Piblco Habilitado

2020, "o de Loura héndez de Cucnca; cmblema de la mujer Mexiquense'.

Recurso: 08ST/INFOEMIPIRRI2019
Touca, México, 08 de enero de 2020
Ofcio Nom. OSFEWUAJ/SPHI0082020

De esta manera, las razones y molivos de inconformidad del recurents resultan infundados, puesto que no s
pretende negar Ia documentacién. sino que confome a a documentacion remiida por el enfe fiscalzable, esta
Entidad no poseo en sus archvos las poiizas do nombre requeridas, por tanto exle imposbiidad material para
Satisfacer ol derecho del cudadano acorde con su nerés maniestado.

Como evidencia de Io anerior, ¢ &rea responsable de Ia revisién y fiscalizacién a los nformes mensuales de los
nies municipeles, remite imprésion da 12 poizas contables remildas on ol disco ndmero 5 del mes de diciembre do
2016, por e organismo operador de agua da Tialnepanta de Baz, México, as cuales comprueban el origen y
‘apicacién de recursos en el periodo requerido, el cual se remits en copia folosatia para el efecto de consiatar las
poizas en posesion de este Grgand técnco.

Lo anteror, derivado de que s responsabiidad de los enles fscalzables. municipales Ia valdez, veracidad y.
oxactiud o Ia informacién que se remite con relacion al origen, aplicacién y comprobacion de recursos y esta
entdad conforme a I Ley d Fiscalizacion Superior del Estado de México 5610 se ocupa de reviar y fscalzar los
ingresos y egresos de Ias entidadss fiscaizabes a fecto de comprobar quo su recaudacion, adminisiracion,
esempedo, iveles da deuda y apicacion s apegue a Ias disposiciones legales, adminstraivas, presupuestales,
financieras y de planeacion aplicables.

En consecuencia, a administracién y efercicio dol gasto os responsabilidad de los entes fiscalizables, asi
omo los registros contables o informacién y documentacion que generen derivado de dicha atribucion, sin
que este organo técnico se encuentre en posibiidad legal para contar con las poizas tal cual s requieren, menos
Sin generar ésta para Ia atencién de solciudes de Informacion yio documentacién responsabiidad de los enles
fiscaizabis.

Por lo enterior, se solcita respetuosamento tener a bien requeric al Istiuto de Transparencia, Acceso a la
Informacion y Proteccién de Dalos Persanales del Estado do Mésico y Municiios, la confimacion de la respuesta
emitida a a solcud hoy recurrids, ante a mposiildad maerial do este organo técrico para realizar enlrega de as.
pOizas tal cuslse requieren, aunado a que o existen dlementos do conviccon sufcentes que permitan suponer que.
ichas potzas deben constar en los archivos de este ergano técnico, pues no es el sujeto obigado directo de
‘adminstar los recursos del e fiscalzable solctado.

Sin ot partcuar por atender,l envio un cordial saludo
Atentamente
€1 Servidor Pablico Hablitado
|

Lic. Nelly Noemi Gruz Alonso

Pagnazde2

0749 p. m,
20/02/2020
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satisface en los casos en 1os que se entregue el soporte documental en los
que conste la informacién requerida por los solicitantes.

Es necesario seialar, que si bien es cierto que en materia de transparencia de
debe privilegiar ¢l uso de las nucaas tecnologias de la informacién y
comunicacién; es decir, entregar la informacibn en la modalidad sefalada por
Los particulares en su solicitud, también lo es que, s6lo en el caso de que no
sea técnicamente posible hacer la entrega en forma solicitada, e Sujeto
Obligade debe fundar y moticar la respuesta en la que se le hard saber ol
solictante las causas la enirega de la informacin en la via solcitada.

Atento a ell, se adoierte que en las solicifudes de informacién el particular
eligis la entrega via SAIMEX; sin embargo, en el presentc caso existe
Justificacién para no entregar la misma en la modalidad solicitada: pues es
necesario el cambio de modalidad de la informacion via CONSULTA
DIRECTA, en virtud de que:

REVISAR

Frances:

Estilos

o

20| nasbeeoe AaBbCI AaBbC

&
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Unidad de nformacion

Al respecto, con el objeto de privilegiar el derecho del ciudadano a conocer la documentacion en
posesién de este drgano técnico, particularmente la contenida en el disco nimero 5 del mes de
diciembre 2016 generada por el organismo operador de agua y disco nimero 5 del mes de
diciembre de 2018, generada por el Sistema Municipal DIF, ambos de Tialnepantla de Baz,
México, presentados para efectos de fiscalizacion superior.

Me permito remitir la documentacion digitalizada que nos ocupa, la cual consta de informacién
en formato SIFE.TXT e IMAXfile, realizada su reproduccion en archivo PDF la cual asciende a
29426 fojas, con el objeto de que se entregue al ciudadano recurrente para consulta de la
documentacion solicitada.

Sin otro particular por atender, le envio un cordial saludo [sic}» (énfasis aadido).

En virtud de lo anterior y toda vez que Ia cantidad de informacion a remitir via Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense (Saimex) asciende 29,426 fojas en formato PDF, con fundamento en los articulos 158 y 164 de a Ley
de Trasparencia y Acceso a a Informacion Publica del Estado de México y Municipios, asi como el numeral Cincuenta
¥ cuatro de los Lineamientos para la Recepcion, Tramite y Resolucion de las Solicitudes de Acceso a la Informacién
Publica, asi como de los Recursos de Revision que deberan observar los Sujetos Obligados por Ia Ley de
‘Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios, solicito a usted gir
instrucciones a fin de que la Direccion de Informitica de ese Instituto dictamine sobre la capacidad o incapacidad
técnica del Saimex para la carga de dicha informacién, y, en caso de ser procedente, se autorice el cambio de
‘modalidad de entrega de [a informacion en las solicitudes y recursos acumulados al rubro citados, para que la misma
pueda ponerse a disposicion in situ en la oficina de esta Unidad de Informacién, ubicada en Avenida Independencia
Ote., niimero 102, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, en dias habiles, en un horario de 9:00 a 18:00
horas. Lo anterior toda vez que estimamos que por las caracteristicas y el volumen de Ia informacién, no sera posible
remitir la informacidn solicitada en la modalidad solicitada «a través del SAIMEX».

Aunado a lo anterior, solicito a usted de la manera mas atenta, gire sus apreciables érdenes a efecto de que sea
registrada en la Biticora de Incidencias de la Direccion de Informatica del Instituto que usted preside, para los efectos
legales a que haya lugar.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo,

P

JESUS FELIPE BORJA CORONEL
ILAR DE LA UNIDAD

Cep. Lic Laura Patricia Su Leoner. - Directora deInformatica del Insttuto de Transparencia, Acceso a  Iformacién y Proteccion de Datos
del Estado de Méico y Municpios,para su conocimiento.

(B3

C @ Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/RR 9%209855%20y%20acumulados%20cambio%20de%20modalid... ¥ @

0702 p.m,
27/02/2020
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delos recursos de revisién que nos ocupan, tal y como se advierte a continuacion:

% Pagina 32 de 60
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Recurso de Revision N° 09855/INFOEM/IP/RR/2019 y

acumulados

Sujeto Obligado: Poder Legislativo

Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez

Delo precisado anteriormente se advierte, la imposibilidad técnica y humana del
Sujeto Obligado para atender las solicitudes de informacion que nos ocupan, en
la modalidad elegida por el impetrante, ello en virtud del volumen de la
informacién y el procesamiento de la misma, por lo cual, con el objeto de
satisfacer el acceso a la informacion se considera viable analizar el cambio de

‘modalidad sefialado por el Poder Legislativo.

Lo anteriores asf en virtud de que, derivado de 1 (443 46 ABCUMEATSS G4é
encuentra atendiendo el Stsjeto Obligado, adicional 2 las limitantes de las

capacidades técnicas y humanas, el Sujeto Obligado solicits el cambio de
‘modalidad para la entrega de la informacion de las solicitudes de acceso a la
informacién publica, del Sistema de Acceso 2 la Informacion Mexiquense

(SATMEX) a consulta directa.

Al respecto, el articulo 155, fraccién V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, precisa que para

presentar una solicitud, el particular podra sefialar la modalidad en la que
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“2020. Afo de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense”

Direccién General de Informatica
Oficio No. INFOEM/DGI/053/2020
Metepec, México, a 27 de febrero de 2020.

MTRO. JESUS FELIPE BORJA CORONEL

TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

En atencién a su oficio con niimero UIPLI0273/2020, a fin e atender los recursos de revision con folio
nimero; 09855/INFOEM/IP/RR/2019, 09856/ INFOEM/IP/RR/2019 y 09857/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados,
al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia ha quedado registrada en la bitécora de
incidencias, toda vez que trata de subir 29,426 fojas aproximadamente lo cual sobrepasa las capacidades
técnicas del sistema Saimex

Es importante hacer mencion que el cimulo de fojas referido en el pirrafo anterior, asf como lo
expresado en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificacién con
base en el articulo 158 y 164 dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México
¥ Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escanco de fojas le recomendamos utilizar una resolucion alta de 150 Dpi's, en
escala de grises y formato "PDF'; extraido directamente del esciner. De acuerdo a la recomendacion, el
volumen de informacion referido pucde llegar a un peso de 1.5GB aproximadamente, 1o cual aun asf supera
Ias capacidades téenicas del sistema Saimex.

Sin mis por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
ING. JESUS HERNANDEZ HUERTA
DIRECTOR DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA

ey

Instituto e Transparencia, Acceso a a Informacién Piblicay
Proteccidnde Datos Personales del Estado de Méxicoy Municipios
Tt 722122 1980° Catas e stancim kom0 83 451
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De esta manera, las razones y mofivos de Inconformidad del recurento resultan infundados, puesto que o s
pretendo negar Ia documentacicn, sino que confome a la documentacion remiida por el enfe fcaizabl, esta
enidad no posee en sus archivos las polizas do nombre requeridas, por tanto exite Imposibiidad materil para,
salsfacer ol derecho delciudadano acorde con su nerbs manifstado.

Como evidencia de lo anterior, of 4rea responsable do la revisién y fiscalizacién a s informes mensuales de los
entos municipales, remte impresion de 1as polizas contables remitdas en o isco nimero 5 del mes do diciembro do
2018, por o Sistema Municipal DIF de Tiinepaniia de Baz, México las cueles comprusban el argen y aplicacion de.
Tocursos e el pariodo requerido, ol cual se remite en copia fotostalica para e efecto de constata las poizas en
posesion de este 6rgano tcnico.

Lo anteror, derivado de que es responsabildad do los entes fscalizables municipales Ia valdez, veracidad y
exactitud do la informacion que se remite con relcion ol orgen, aplcacion y comprobacion de recursos y esta
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o o e b A 51y 89 s 4y 6 oy e T U ingresos y agrasos de Ias entidades fiscaizables a cleclo de comprobar que su recaudacién, adminstracién,

1 i o o o desemperi, nivelos de deuda y aplicacion se apegue a las disposicones legales, administratvas, presupuesiaes.
financieras y do planeacién aplcabies.

En consecuencia, Ia adminstracien y sjerccio del gasto es responsabiiad de los enles fiscalzables, asi como los
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tcnico se encuenire en posibiidad legal para contar con as péizas fal cual e requieren, menos atn generar ésta
para la atencion de solitudes de informacion o documentacion responsabiidad de os enies iscaizables.

Por 1o anterior, se solcita respetuosamente tener a bien requer al Instuto de Transparencia, Acceso a la

e v sz b s ks chouns sk, e o o imr § o i s et Informacidn y Profeccion do Datos Personales del Estado do Mésico y Municpos, la confimacion de la fespuesta,
e e ot e 18 e ot s S O 0 Tt o emitda a la solictud hoy recurida, ante fa mposibiidad materal do osto 6rgano t6cnico para realzar enlrega de las

e i st peizas tal cual e requieren. aunado 2 que no Gxisten elementos de conviccdn suficientes que permitan suponer que
Mo s bt i hues reqnto ot 1 un s Iponbid el G 8 dichas polzas deben consiar en los archivos de este 1gano técrico, pues 1o o5 of sujelo oblgado directo de
ety adiministrar los recursos del ente fiscalizable sofcitado.

e ks ot o o Wl e SRS o S i s 8 Sin ot partcular por atender, e envo un cordal saludo

ircae 18 Sy G G B S s Ui o8 ke G St Wekces OF
P & Bk b, o

s Gk i 1 g o St

Atontamente
E1 Servidor Pabilco Habillado

Lic. Nelly Noemi Cruz Alonso
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